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La (in)justicia frente a las mujeres  
en situación de sinhogarismo.  
Criminalización de las víctimas  

y barreras en el acceso a la justicia 1
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Universidad de Salamanca 
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Sumario: 1. LA VIVIENDA COMO BIEN DE LUJO EN ESPAÑA. 1.1. Exclusión social y 
sinhogarismo: el número creciente de personas sin una vivienda digna. 1.2. El 
sinhogarismo oculto de las mujeres: están, pero no se ven. 2. SINHOGARISMO, 
GÉNERO Y VIOLENCIA SISTÉMICA. 2.1. La violencia como historia de vida. 
2.2. La deshumanización de la calle. 2.3. Mujer en la calle y violencia sistémica. 
3. (IN)JUSTICIA Y SINHOGARISMO. 3.1. La impunidad de la “purga”. 3.2. La 
criminalización disimulada del sinhogarismo. 3.3. Sistema penal aporófobo y 
barreras en el acceso a la justicia de las personas sin hogar: 3.3.1. Control policial y 
sobrevigilancia de los outsiders. 3.3.2. Sistema judicial y aporofobia. 3.3.3. Cárceles y 
discriminación de los pobres. 4. POR UN SISTEMA PENAL REALMENTE JUSTO 
CON LOS DESPOSEÍDOS. BIBLIOGRAFÍA.

1. LA VIVIENDA COMO BIEN DE LUJO EN ESPAÑA

1.1. Exclusión social y sinhogarismo: el número creciente de personas sin 
una vivienda digna

La exclusión social cabe ser entendida como la acumulación de procesos que, 
partiendo del corazón de la economía, la política y la sociedad, van alejando a 

1 Este trabajo realizado en el seno del Grupo de Investigación Diversitas de la Universidad de 
Salamanca es resultado de los proyectos de investigación: Agenda 2030 y acceso igualitario a la justicia de 
personas vulnerables desde una perspectiva de género (PIC-2022-06) financiado por la Universidad de Salamanca. 
IP: Adán Carrizo González-Castell y Protocolo de detección, atención e intervención para mujeres en situación de 
riesgo de exclusión social y sinhogarismo desde una perspectiva integral e interseccional. Ref. 44-9-id23 (2023-2024), 
Ministerio de Igualdad. Instituto de las Mujeres. IP: Eva María Picado Valverde.
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personas, grupos, comunidades y territorios de los centros de poder, los recursos 
y los valores dominantes (Estivill, 2003). Los acelerados cambios sufridos en las 
estructuras económicas, sociales y relacionales han generado regulación e indivi-
dualismo, facilitando así las situaciones de pobreza y exclusión social, sobre todo 
de grupos sociales estigmatizados por los prejuicios generados en torno a ellos y 
la consecuente discriminación (Navarro, 2018). Millones de seres humanos que, 
por su género, situación migratoria, pobreza, raza, minoría étnica, marginación 
social y/o desigualdad, no solo quedan por debajo de la escala económica, sino 
fuera del bienestar general (Bustos, 2024). Porque esta situación genera una gran 
dificultad, e incluso la imposibilidad, para acceder a los mecanismos de desarro-
llo personal, inserción social y laboral y los sistemas de protección social (Subi-
rats, Gomà, & Bruguè, 2005); esto es, se convierten en una especie de “intrusos” 
excluidos de la plena pertenencia a la sociedad (Lee &Schreck, 2005).

Dentro de las innumerables carencias sufridas por estas personas, la falta de una 
vivienda digna y estable genera tal situación de inseguridad, desarraigo y ausencia 
de intimidad personal que conduce a procesos de gran deterioro personal y social 
(Navarro, 2018). El claro desajuste entre las necesidades sociales de vivienda (deman-
da) y el modelo productivo (oferta), que concibe la vivienda como inversión, junto a 
una planificación urbana que en lugar de resolver el problema de la exclusión social 
provoca segregación social y espacial en las ciudades (Pascual López-Carmona et al. 
2020), hace que el muy humano deseo de tener un hogar al que regresar tras la jorna-
da, está cada vez más alejado de la realidad de miles de personas. 

Según la última Encuesta a las personas sin hogar del INE (2022), en ese año 
un total de 28.552 personas sin hogar son atendidas en centros de alojamiento y 
restauración 2, lo que supone un 24,5% más que en la encuesta previa de 2012. 
Cáritas, de su parte, eleva la cifra a cerca de 40.000, que significa un crecimiento 
del 6% en apenas un año (Cáritas, 2023). El problema se “enquista”  3 sobre todo 
en Ceuta, País Vasco, Navarra, Cantabria y Castilla León, siendo la Comunidad 
Valenciana, Cataluña, Castilla-La Mancha, y Canarias las comunidades que regis-
tran las tasas más bajas. En relación al tiempo sin hogar, el 32,5% lleva menos de 
un año, el 27% entre 1 y 3 años y el 40,5% más de 3 años (INE 2022). Unas cifras 
siempre dolorosas, pero en todo caso solo aproximadas, porque únicamente tie-
nen en cuenta a quienes viven en la calle y/o pernoctan en los recursos sociales 
destinados al efecto (ej. albergues), cuando el fenómeno es mucho más amplio 
(Puente, 2022) 4. 

2 La Encuesta a las personas sin hogar del año 2022 ofrece información sobre las condiciones de vida 
de las personas sin hogar mayores de edad que han sido usuarias de los centros asistenciales de alojamiento 
y/o restauración ubicados en municipios de más de 20.000 habitantes.

3 El caso de Melilla debe mirarse con cautela porque a principios de 2022 la frontera con Marruecos 
estuvo cerrada lo que afecta al número de personas que acudieron a estos centros de atención a personas 
sin hogar. 

4 Según una encuesta llevada a cabo por Arrels Fundació en enero de 2021 a 367 personas que 
vivían en la calle en Barcelona, el 22% se habían quedado sin hogar a causa de la pandemia.
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La Federación Europea de Organizaciones Nacionales que trabajan con Per-
sonas Sin Hogar (FEANTSA por sus siglas en francés) 5, nos aclara que se encuen-
tran en esta situación quienes “no pueden acceder o conservar un alojamiento 
adecuado, adaptado a su situación personal, permanente y que proporcione un 
marco estable de convivencia, ya sea por razones económicas u otras barreras so-
ciales, o bien porque presentan dificultades personales para llevar una vida autó-
noma” (Avramov, 1995). El foco se pone, por tanto, más en la situación vivida por 
la persona que en sus características personales. Perspectiva multidimensional de 
las personas sin hogar que lleva a distinguir cuatro categorías según la European Ti-
pology on Homelessness (ETHOS) 6: 1) sin techo (Rooflessness) o personas que no dis-
ponen de alojamiento de ningún tipo y viven en el espacio público; 2) sin vivienda 
(Houselessness) o personas que viven en alojamientos temporales, instituciones o 
albergues (albergues para mujeres, solicitantes de asilo e inmigrantes, etc.); 3) 
vivienda insegura (Insecure Housing) o personas que viven bajo severa amenaza de 
exclusión por desahucio, arrendamiento precario o violencia doméstica; y 4) vi-
vienda inadecuada (Inadequate Housing), o personas que viven en chabolas o asen-
tamientos ilegales, viviendas no adaptadas para su habitabilidad según las leyes o 
en situación de hacinamiento 7. 

En este sentido, y según los datos de la Encuesta sobre Integración y Necesi-
dades Sociales de la Fundación FOESSA (2022), en 2021 el 15,9% de la población 
española se encuentra afectada por esta circunstancia, de modo que las situacio-
nes de vivienda insegura afectarían a 3,7 millones de personas (7,9%), mientras 
que las de vivienda inadecuada lo harían a casi 4,8 millones (10,1%). los contex-
tos de hacinamiento grave son los más extendidos (8,7%) y afectan a 4,1 millones 

5 Féderation Européene das Associations Nationales Travaillant Avec les Sans-Abri. Creada a finales de los 
80, se trata de una organización que reúne a entidades de 29 países europeos que trabajan con personas 
sin hogar. FEANTSA es un órgano consultivo del Consejo de Europa y de la ONU y su objetivo es atender 
a este problema social, para lo que desarrollaron una primera definición formal de las personas sin hogar 
a nivel europeo. En el año 2005 esta definición se materializó en una clasificación formal denominada 
clasificación ETHOS (European Tipology of Homelessness) o Tipología Europea de las personas sin Hogar 
y la Exclusión en la Vivienda. Accesible en: https://www.feantsaresearch.org/

6 Esta tipología fue formulada por primera vez en 2005 (revisada en 2006 y 2007), convirtiéndose 
en la principal referencia europea para los estudios del sinhogarismo en clave de exclusión residencial. El 
impulso definitivo para su utilización en toda la UE radica en el Dictamen del Comité Económico y Social 
Europeo sobre el problema de las personas sin hogar (octubre, 2011), donde se recomienda el uso de la 
tipología ETHOS para promover la elaboración de estadísticas homogéneas a nivel europeo y el uso de 
definiciones e indicadores comunes en el análisis de la exclusión residencial.

7 Así el art. 3.l) de la Ley 12/2023, de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, se refiere al 
sinhogarismo como “circunstancia vital que afecta a una persona, familia o unidad de convivencia que no 
puede acceder de manera sostenida a una vivienda digna y adecuada en un entorno comunitario y aboca 
a las personas, familias o unidades de convivencia que lo sufren a residir en la vía pública u otros espacios 
públicos inadecuados, o utilizar alternativas de alojamiento colectivo institucionalizado de las diferentes 
administraciones públicas o entidades sin ánimo de lucro, o residir en una vivienda inadecuada, temporal o 
no, inapropiada o masificada, en una vivienda insegura, sin título legal, o con notificación de abandono de 
la misma, o vivienda bajo amenaza de violencia. Podrá calificarse como sinhogarismo cronificado, cuando 
la situación de sinhogarismo continúe o se produzca a lo largo de un periodo de tiempo igual o superior a 
un año”.
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de personas. Si a esto le añadimos un 3,5% de hogares situados en barrios con-
flictivos con altos niveles de delincuencia, problemas de drogas, prostitución o 
peleas, el total que manejamos en España es de un 20,6% de hogares en situación 
de exclusión residencial, aparte de las personas efectivamente en situación de ca-
lle o en recursos sociales de alojamiento o protección a la mujer (Cáritas, 2023). 

Es verdaderamente preocupante, por tanto, el problema de la vivienda en 
nuestro país, siendo demasiadas las personas que ahora mismo tienen el cielo 
raso por techo, “desde el joven que cruzó en patera hasta el profesional desahu-
ciado por impago. Desde la víctima de violencia sexual hasta el esquizofrénico 
que ha terminado en la heroína” (Bustos, 2024, p. 37) o las innumerables víctimas 
de violencia de género que una vez abandonada la casa de acogida vuelven a la ca-
lle. Al fin y al cabo, la calle no deja de ser una reproducción a escala de la sociedad 
misma, por lo que no nos debe resultar extraño el creciente número de mujeres 
en situación de sinhogarismo. 

1.2. El sinhogarismo oculto de las mujeres: están, pero no se ven

Según el INE (2022), el incremento de mujeres sin hogar respecto a 2012 
es del 3,6% (23,3% frente al 19,7%). En términos relativos, el crecimiento es del 
47,4%, a lo que hay que sumar el hecho de que los hogares sustentados por ellas 
se ven más afectados en la dimensión de la vivienda (23,6%) que si el sustentador 
principal es un hombre (18,9%) (Cáritas, 2023). Por tanto, si bien son numerosos 
los estudios que muestran una amplia mayoría de hombres entre las personas en 
situación de sinhogarismo, esto se debe principalmente al hecho de que se adop-
te la definición restringida de sinhogarismo, limitándose a usuarios de recursos 
dirigidos a personas sin hogar o a quienes desarrollan sus vidas en las calles, entre 
los que predominan los hombres. Las mujeres se hayan infrarrepresentadas en 
las categorías ETHOS 1 y 2 de sin vivienda, y especialmente sin techo, pero son 
numerosas en las de vivienda insegura e inadecuada (categorías 3 y 4), formas 
veladas de sinhogarismo difícilmente cuantificables. 

Los datos arrojados por la encuesta realizada por el Grupo de investigación 
Diversitas 8 de la Universidad de Salamanca a 277 profesionales de la Red de aten-
ción a las personas en situación de exclusión social de todas las comunidades 
autónomas, nos muestran como perfil más frecuente el de mujeres de mediana 
edad, seguidas por las menores de 40. Entre estas últimas abundan las inmigran-
tes (que suponen un 45,1% del total), lo que puede deberse a su llegada a nuestro 
país como menores y la salida de los centros de protección una vez cumplidos los 
18 años. Un 34,7%, de las mujeres jóvenes en situación de sinhogarismo tiene 
hijos y han sido abandonadas por la pareja, mientras que a partir de los 40 años lo 
común es que no tengan relaciones familiares estables. De su parte, el 46% de los 
recursos tienen usuarias con perfil de adicciones, siendo la franja de edad entre 

8 Cuyos primeros resultados son la base de parte de esta obra colectiva.
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30-54 años las que presentan más problemática al respecto, mayoritariamente es-
pañolas y con problemas de salud tanto mental (56%) como física (53.3%). 

Se trata por tanto de un sinhogarismo encubierto, vivido de puertas para 
adentro, que no tiene presencia en la vida pública (Matulič et al, 2019) y que no se 
recoge en la encuesta del INE. Una situación de sinhogarismo “disimulado” que 
se debe a que las mujeres despliegan todo tipo de estrategias y buscan cualquier 
clase de alternativas a fin de evitar acabar en la calle o acudir a recursos como al-
bergues para dormir, por estar predominantemente ocupados por hombres y que 
perciben como espacios hostiles debido a su mayor exposición a la violencia y el 
abuso (Puente, 2022). 

La violencia de género es, por tanto, el factor central que lleva a que las muje-
res eviten en lo posible acabar en la calle o albergues agotando las redes de apoyo 
como familiares o amigos (Pascual López-Carmona et al, 2020). El estigma deri-
vado del incumplimiento de los roles de género (Carrasco, 2014) o de la percep-
ción social de las mujeres sin hogar como mujeres “perdidas” o prostitutas (Edgar 
& Doherty, 2001), unido a los mayores riesgos que la vida en la calle supone para 
ellas (Nyamathi et al, 2000), motivan que se esfuercen por pasar desapercibidas y 
que las que se encuentren efectivamente sin techo busquen lugares aislados para 
pernoctar. Ello las hace menos visibles y más difíciles de localizar, favoreciendo la 
infraestimación de la presencia femenina en situación de sinhogarismo (Puente, 
2022) y, por tanto, el correspondiente apoyo. En definitiva, un creciente número 
de mujeres en clara situación de exclusión social que normalmente huyendo de 
la violencia se echan a la calle, lo que en la mayoría de los supuestos solo supone 
“pasar de Guatemala a Guatepeor”.

2. SINHOGARISMO, GÉNERO Y VIOLENCIA SISTÉMICA

2.1.  La violencia como historia de vida

Si bien la violencia sobre las personas sin hogar afecta tanto a hombres como 
a mujeres, en el caso de éstas existe una violencia específica que les afecta de for-
ma desproporcional: la violencia de género. El sinhogarismo de las mujeres está 
directamente vinculado con la violencia, específicamente la violencia machista 
ejercida en el ámbito de la pareja (Carrasco et al, 2019). Las situaciones de violen-
cia agravan el estado de pobreza de las mujeres, siendo muchas veces el detonante 
para huir del hogar e iniciar la espiral de la exclusión, por lo que muchas mujeres 
sin hogar experimentan algo que la mayoría de los hombres no: el sinhogarismo 
desencadenado por la ruptura de una relación violenta. Esto es, quedarse sin el 
techo de protección del hogar, por estar precisamente en él la violencia. 
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Según la referida encuesta del Grupo de investigación Diversitas, la mitad de 
los recursos (51,8%) cuenta con mujeres con perfil de violencia de género. El 
42,3% de los recursos no observan diferencias de usuarias en función de la vio-
lencia de género y tampoco entre sus características, lo que indica que todas son 
susceptibles de sufrirla. De las 43 entrevistas en profundidad realizadas con muje-
res en situación de sinhogarismo 9, junto a las dificultades económicas y laborales, 
sobre todo de las madres con hijos (especialmente si son migrantes que además 
enfrentan la discriminación y el estigma asociado a su condición de extranjeras) y 
su impacto en la vivienda (la falta de empleo estable y la irregularidad en la docu-
mentación limitan su capacidad para acceder a una vivienda adecuada y estable, 
de modo que los trabajos precarios y la explotación laboral son constantes en 
sus experiencias), entre los factores de riesgo más frecuentes se encuentran: los 
antecedentes traumáticos en la infancia y la adolescencia (muerte de algún pro-
genitor y abuso familiar y violencia) y las relaciones de abuso y victimización en la 
vida adulta (la violencia se replica en la vida adulta, a veces como una extensión 
de los patrones de victimización aprendidos). Los abusos en el entorno familiar, 
especialmente durante la adolescencia, son una constante en la vida de estas mu-
jeres, contribuyendo a su precariedad emocional y social que les predispone a 
relaciones abusivas y situaciones de vulnerabilidad extrema.

Pero ahí viene la gran ironía: se echan a la calle para huir de la violencia, 
pero ésta no hace más que aumentar a cielo raso (Carrasco, 2014). Las mujeres 
en la calle son discriminadas por todo el mundo, también por los hombres que se 
encuentran en idéntica situación. Las mujeres en situación de sinhogarismo están 
doblemente estigmatizadas: por ser una persona sin hogar y por ser esta situa-
ción interpretada como un fracaso en el cumplimiento de los roles atribuidos a 
la condición de mujer (cuidar de los tuyos y proporcionar afectos). Una violencia 
simbólica derivada de una cultura en la que ellas deben mantenerse en el espacio 
privado y cuidarlo, por lo que la erosión hasta la ruptura de las relaciones fa-
miliares es vivida como fracaso personal, percepción compartida por su entorno 
(Carrasco et al, 2019). Como espacio público, la calle también es de los hombres 
y la violencia machista igualmente se filtra aquí y se ubica en la expectativa de que 
también en estas situaciones las mujeres cumplan con su “deber ser”: cuidado de 
su cuerpo en relación a la apariencia, educación y saber estar (Cáritas, 2023). En 
definitiva, en la calle las mujeres son carne de cañón y muchas entran en un ciclo 
autodestructivo de modo que consumen cocaína para mantenerse despiertas y 
que no las violen mientras duermen, pero los medios por los que consiguen la 
cocaína son fácilmente imaginables (Bustos, 2024).

Porque dormir en la calle es siempre una experiencia peligrosa para las muje-
res sin hogar, sobre todo por la noche. Son vulnerables a todo tipo de agresiones, 

9 Según la categoría ETHOS: A) Recursos de atención a la exclusión social; B) prisión; C) recursos 
de atención a personas migrantes y D) Recursos de atención a mujeres víctimas de violencia de género 
casas de acogida).
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lo que las obliga a permanecer en alerta constante. Las entrevistas llevadas a cabo 
por el Grupo de investigación Diversitas no dejan lugar a dudas. Estas mujeres 
son frecuentemente víctimas de robos y agresiones físicas y sexuales, tanto por 
desconocidos como por conocidos que se sienten con el derecho a agredirlas por 
su condición, por lo que al final no pueden confiar en nadie lo que les afecta gra-
vemente a su ya maltrecho bienestar físico y emocional 10. Una violencia muchas 
veces grupal (ej. violaciones colectivas) de la que no tienen escapatoria cuando 
duermen a cielo raso, por lo que buscan todo tipo de refugios alternativos, inclui-
dos aeropuertos y estaciones de tren y autobús por estar más vigilados (y limpios).

2.2. La deshumanización de la calle

Como afirma Bustos (2024), quien vive en la calle siempre se deja un grueso 
jirón de salud –cuando no la vida– enredado en las patas de los bancos públicos. 
La propiedad y el lugar cimientan nuestro sentido de la identidad, la dignidad y 
la estabilidad, por lo que cuando una persona carece de propiedad, lugar y hogar, 
se entiende como un fracaso integral que no solo destruye el sentido de uno mis-
mo sino también la percepción que los demás tienen de ella (Rankin, 2021). Esta 
íntima y traumática situación unida a la “persecución” del sinhogarismo, en espe-
cial de las mujeres, se traduce en un importante malestar físico y emocional que 
genera sentimientos de tristeza y empuja al consumo de todo tipo de sustancias. 

La relación entre la calle y el consumo de alcohol y/o drogas es indeleble, si 
bien no está claro si la gente bebe y/o se droga porque está en la calle o está en 
la calle porque bebe y/o se droga. Lo que si palmario, es que la calle es un factor 
de riesgo para comenzar a beber o aumentar consumos previos en un intento de 
evadir la situación, olvidarse de ella, e incluso establecer relaciones con otras per-
sonas sin hogar (Navarro, 2018). Porque lo claro es que no se trata de un consu-
mo social o de ocio, sino una forma de evasión emocional y un modo de afrontar 
el miedo y la seguridad experimentada en la calle (Cáritas, 2022). Y es que como 
“contraprestación”, lo bueno de demenciarse por completo es que aleja la tenta-
ción de suicidio, pues, de acuerdo con Bustos (2024) “hace falta un mínimo de 

10 En las entrevistas llevadas a cabo por el Grupo de Investigación Diversitas se recogen testimonios 
como: “Lo peor de la calle es el miedo…. Miedo a que te violen, a que te quiten el dinero. Que venga 
alguien y te dé una paliza o te quemen o Dios sabe qué”; “Tengo una mandíbula rota por aquí. Me la 
rompieron por aquí, y por aquí. Estoy operada de la tibia. Después, a los 28 días de la operación, para 
quitarme el dinero, un chico y una chica me dieron otra paliza. Me movieron el hierro que está aquí, me 
tuvieron que volver a operar. Me han tirado para quitarme 100 euros por una altura de 8 metros. Estoy 
operada desde aquí hasta aquí, por quitarme el bolso. Bueno. Si empiezo, no termino”; “Me cerraron en un 
local con llave y no tenía escapatoria. No había nadie más que ellos”; “Me robaron todo el macuto militar 
grandísimo porque llevaba mi manta, dormía en la playa y me robaron lo poco que tenía”; “Me violaron 
entre los cinco. Y no tuve más remedio que callarme la boca o me hubieran partido la cabeza”; “Uno era el 
mejor amigo de mi novio y el otro era un desconocido”; “Eran mayores que yo. Yo tenía 13 años y ellos unos 
40 o 50. Como sabían que estaba en la calle, se aprovecharon de mí”; “(…) se dio más veces, porque una 
vez unos en una camioneta… También estaba yo en el parque dormida, porque estaba fuera de mi casa. Me 
engañaron, me llevaron a la playa en una camioneta, también me violaron entre tres y me abandonaron en 
la playa”; “pues por amigos, que yo creía que eran amigos, y violaciones, vejaciones”.
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clarividencia para concretar el plan de finalizarse a uno mismo” (p. 135). Razones 
desde luego no les faltarían.

La experiencia de estar sin hogar cuando se cronifica en el tiempo puede ser 
totalizante y deshumanizante, pues a la tristeza por la situación vivida se le une 
el miedo y la vergüenza. Dificultades como el frío, la lluvia o la imposibilidad de 
llevar una higiene adecuada les impide tener y percibir en sí mismos una imagen 
física adecuada. Poco a poco se va sufriendo un proceso de deshumanización que 
puede llegar a ser asumido, considerando que no es nada como persona (el 90% 
de las personas que llevan más de 3 años sin hogar se siente como un animal) y 
que no se puede hacer nada para cambiar la situación. El hecho de ser una per-
sona sin hogar copa su identidad y la asume 11, lo que dificulta enormemente las 
posibilidades de recuperación (Navarro, 2018), al tiempo que envalentona a los 
cobardes con los que tiene la desgracia de encontrarse.

2.3.  Mujer en la calle y violencia sistémica

Por definición las personas sin hogar no tienen la protección del hogar per-
manente y frecuentemente deben llevar sus posesiones con ellas, lo que unido a 
una salud frágil (debilidad, discapacidad, adicciones, etc.,) y el recurso a la men-
dicidad u otros medios de supervivencia, aumenta su victimización de una forma 
desproporcional en comparación con las personas con domicilio (Lee & Scherck, 
2005). Según el Observatorio Hatento (2015), el 47.1% de las personas sin hogar 
ha sufrido un incidente o delito de odio, siendo culpabilizadas y castigadas por su 
situación de vulnerabilidad (más del 80% había sido víctima más de una ocasión, 
siendo la frecuencia más habitual la de más de cinco veces) 12. 

Las formas más frecuentes son los insultos, el trato vejatorio y discriminato-
rio, las agresiones físicas, el acoso y la intimidación y el robo de pertenencias. El 
60% de los casos se producen en el lugar donde las personas sin hogar duermen 
(aceras, portales, cajeros automáticos, etc.) y la mayoría de las agresiones son rea-
lizadas por hombres de 18 a 35 años en contexto de ocio nocturno (38.3%). Las 
personas sin hogar se convierten en el objeto de diversión de algunos jóvenes que 
los insultan y agreden durante la noche, lo que desdibuja el perfil de grupos nazis 

11 Una vez que la persona se encuentra sin hogar, se producen una serie de cambios cognitivos que 
hacen que perciba que la alta prevalencia de sucesos estresantes y traumáticos inherentes al sinhogarismo ya 
no existen. Se siguen produciendo, pero la persona ya no lo percibe como estresante (Navarro, 2018, p. 13).

12 Si se analiza la victimización teniendo en cuenta la nacionalidad, las agresiones son más frecuentes 
en las personas españolas (57,8%) que en las extranjeras (33,3%), lo que tiene una explicación en los 
diferentes itinerarios de exclusión. Aparte de que el tiempo de sinhogarismo y por tanto la degradación es 
mayor entre los españoles que entre los extranjeros (5 años frente a 3,5 años), en el caso de los extranjeros 
la causa principal de terminar en la calle fue la pérdida de trabajo (60.5%), mientras en el caso de los 
españoles la situación es más compleja y va más allá de la falta de recursos económicos por la falta de empleo 
(23,1%), añadiéndosele factores como la separación de pareja (29,3%), consumo de sustancias (13,6%) y 
problemas familiares (20.45). Un itinerario de exclusión más complejo que podría venir acompañado de 
un mayor grado de deterioro con una mayor victimización y menor capacidad de protección y respuesta 
frente a las potenciales agresiones (Hatento, 2015, p. 40-41).
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como principales agresores (implicados en un 7,3% de los casos). Los resultados: 
contusiones, rotura de huesos y pérdida de piezas dentales. Emocionalmente la 
huella es aún peor: la ira (45%), la tristeza (37,7%), la sensación de indefensión 
(29,8%) y el miedo (25,5%) son las emociones más frecuentes en las víctimas. 

Los mensajes de odio se dirigen sobre todo a las mujeres y así lo corroboran 
las estadísticas: mientras el 60.4% de las mujeres investigadas por el Observatorio 
Hatento (2015) refieren al menos un incidente o delito de odio, este porcentaje, 
pese a seguir siendo muy alto, desciende al 44,1% en el caso de los hombres. Las 
mujeres reciben a corta distancia mensajes sexualmente ofensivos y amenazan-
tes, mientras que los hombres son insultados con calificativos como vagos desde 
distancias más alejadas. Una mayor y más directa victimización de las mujeres en 
todas las categorías, igualándose en el caso de las agresiones físicas y disparándose 
en el caso de las sexuales (18,8% frente al 1% de los hombres). Porcentaje eleva-
do al 21,9% (frente al 4,5% de los hombres) en el informe del INE (2022).

Terribles e injustificadas agresiones que las personas sin hogar también su-
fren por parte de quienes en teoría deberían protegerles: la policía. El observa-
torio Hatento (2015) también refiere que un 10,1% de las personas entrevistadas 
(12% hombres y 3,8 % mujeres) afirman identificaciones discriminatorias, trato 
vejatorio, daño de las pertenencias y agresiones físicas por parte de la policía. Al-
gunos de estos supuestos no han podido ser aclarados porque la persona estaba 
borracha y no recuerda bien los hechos; en otros la intervención de la policía ha 
sido claramente desmedida en relación al delito cometido por la persona; y en 
otros casos la agresión de la policía ha sido un abuso de autoridad ante una situa-
ción que no requería el uso de la fuerza. También son numerosos los supuestos en 
que la policía destruye el sitio en el que duerme y tira las pertenencias personales 
a la basura, incluido los pasaportes, tan vitales para legalizar su situación (Nava-
rro, 2018). La pérdida de sus objetos y documentos siempre es devastadora. Per-
der la identificación puede hacer difícil, cuando no imposible, acceder al empleo 
o a una vivienda e incluso ejercer su derecho al voto. De su parte, la pérdida de ro-
pas de abrigo, tiendas de campaña y medicación directamente amenaza su salud. 
Una salud física y mental que, siempre frágil, se rompe con cada nueva redada y 
desplazamiento obligados (Rankin, 2019).

El estudio del Grupo de Investigación Diversitas así lo corrobora: la aporo-
fobia está presente en toda la sociedad. Las mujeres sin hogar son víctimas de 
insultos y humillaciones, agresiones verbales que minan su autoestima. Insultos 
como “yonki” o “borracha” son comunes y también sufren microagresiones por su 
apariencia o condición de pobreza, lo que les hace enfrentarse a barreras sociales 
para acceder a recursos básicos como baños o cafeterías. Una aporofobia siempre 
dolorosa pero especialmente grave cuando procede, precisamente de los profe-
sionales que las atienden, especialmente en los recursos de atención a la violencia 
de género (la aporofobia disminuye según aumenta la responsabilidad en el car-
go), y la policía que les debería proteger.
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3. (IN)JUSTICIA Y SINHOGARISMO

3.1. La impunidad de la “purga”

Ahora bien, pese a la creciente toma de conciencia y lo escalofriante de los 
datos, lo cierto es que los actos delictivos sufridos por las personas sin hogar que-
dan prácticamente impunes pues ni víctimas ni testigos denuncian este tipo de 
sucesos. Y esta reacción aporófoba del sistema comienza con la falta de informa-
ción y estadísticas sobre su victimización. El Ministerio del Interior contabiliza los 
ataques aporófobos porque realiza investigaciones sobre los delitos de odio desde 
2013, pero sólo establece las categorías de sexo y autoría, por lo que existe dificul-
tades para identificar a las víctimas (y comprobar si son personas sin hogar) y no 
todos los ataques reflejados constituyen delitos. 

La aporofobia o miedo a la persona pobre es un sentimiento cada vez más 
predominante. Sentimiento de rechazo que produce un fenómeno de invisibi-
lidad consciente. Esto es, según Cáritas (2022), “las personas sin hogar están en 
la calle y son evidentes, pero es la sociedad quien hace un esfuerzo intencionado 
para no verlas y así no sentirse responsables de las situaciones que están viviendo 
como parte de un conjunto social compartido” (p.43). La pobreza es fea, difícil 
de mirar, incómoda (Mesa, 2019) motivo por el que los testigos de estas agre-
siones no se sienten involucrados cuando las presencian, de modo que según el 
Observatorio Hatento (2015), pese a que 2 de cada 3 casos fueron presenciados 
por otras personas, 8 de cada 10 no hicieron nada (68.4%) y solo un 2,7% llamó 
a la policía. De su parte, el mismo informe nos confirma que, pese a sufrir uno o 
varios actos de estas características el 81,3% de las personas sin hogar, un 87% de 
ellos no lo denuncian. Quizás porque entre estas personas “prevalece un estado 
psicológico de “indefensión aprendida” con relación a la denuncia de este tipo de 
vivencias, posiblemente derivado de experiencias previas con las fuerzas y cuerpos 
de seguridad o el sistema de justicia, o incluso de la asunción de que estas situacio-
nes son de algún modo inherentes a su condición de persona sin hogar” (Cáritas, 
2022, p. 188). 

En cualquier caso, los que sí denunciaron no obtuvieron la respuesta espe-
rada, no habiendo apenas estudios sobre la aporofobia y el colectivo de personas 
en situación de sinhogarismo en los tribunales penales españoles (García, 2024). 
Ciertamente, por LO 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia 
y la adolescencia frente a la violencia se incluye la agravante de aporofobia en 
el art. 22.4 CP, de modo que puede agravarse la conducta por la discriminación 
aporófoba, pero la infradenuncia sigue siendo una variable muy importante. En 
el estudio de García (2024) relativo al periodo 2016-2020, solo se produjeron 14 
condenas por aporofobia frente a las 74 registradas por la policía y las 2.500 iden-
tificadas en estudios extraoficiales, a través principalmente de encuestas de victi-
mización. Respecto a las categorías delictivas, fueron mayoritarias las condenas 



La (in)justicia frente a las mujeres en situación de sinhogarismo

159

por ataques contra la vida e integridad física y tratos degradantes mayoritarios, no 
agravándose la pena por el odio subyacente en ningún caso 13. Una inexplicable 
impunidad que quizás tenga que ver con las dos recetas utilizadas históricamente 
frente a la pobreza: la piedad y la horca, la asistencia y/o la represión (Cabrera, 
1998). La elección en estos momentos parece clara, quizás porque para las perso-
nas sin hogar el adversario al final siempre es el Estado (Rankin, 2021).

Esto es, aunque las personas sin hogar tienen muchas más probabilidades de 
ser víctimas de un delito violento que una persona con alojamiento y no tienen 
más probabilidades de cometerlo que ésta (Rankin, 2019), las noticias relacio-
nadas con los “sintecho” se plantean, sobre todo, y casi en exclusiva, como una 

13 Asesinato con un arma a una persona sin hogar por robar un plato de almendras: condena por 
homicidio en grado de frustración (STS 9457/1990, de 19 de diciembre); patear a una persona que dormía 
en la calle hasta matarla una vez se fue la policía (que intentó sin éxito trasladar a la persona sin hogar a otro 
lugar): condena por delito de asesinato sin la apreciación de ninguna circunstancia agravante por el odio 
expresado (STSJ 2/2002, de 28 de mayo); matar a una indigente donde dormía con puñetazos, patadas, 
una barra metálica y una navaja: condena de asesinato con varias agravantes sin incluir la motivación 
aporófoba (STS 1160/2006, 9 de noviembre); pegar y quemar a una mujer que dormía en un cajero: 
condena por asesinato alevoso en concurso con un delito de daños, pero sin apreciar tampoco ninguna 
agravante por la motivación aporófoba (SAP 8218/2008). Tampoco se apreció tal motivación en el caso 
en que un hombre que dormía un fotomatón fue pisoteado por un hombre en la cabeza repetidas veces: 
condena por lesiones (SAP 4142/2013, de 9 de marzo). Sí se aprecia el concurso con el trato degradante 
(173 CP) en el supuesto de las patadas y puñetazos en la cara porque el cajero donde dormía la persona sin 
hogar no le permitía realizar las operaciones que necesitaba: condena por un delito contra la integridad 
moral en concurso ideal con un delito de lesiones (art. 147.1 CP), pero tampoco aquí se discutió la posible 
aplicación de la agravante por motivación aporófoba (SJP 455/2016, de 16 de enero). Lo mismo ocurrió 
en el caso del joven que ante el mal funcionamiento de un cajero le escupió a una persona sin hogar y le 
agredió físicamente (SJP 18/2017, 16 de enero). No se apreció, sin embargo, el trato degradante en el 
homicidio precedido por los mensajes en relación a que esa persona era un sujeto sin valor social y que no 
debían seguir ensuciando las calles (SAP 964/2006, 29 de noviembre). En relación a las amenazas (arts. 170 
y 171) las condenas únicas por estos delitos fueron realmente escasas. Si se aplicó este delito en el caso del 
hombre que manifestó a dos personas sin hogar que los iba a matar y que hoy tenía que eliminar a alguien 
escondiendo un cuchillo en las inmediaciones, sin embargo, no materializó sus amenazas por la aparición 
de la policía. Pese a la gravedad de las amenazas, tampoco aquí se apreció ninguna motivación aporófoba 
(SAP 1629/2017, 15 diciembre). En cualquier caso, en los supuestos en que la amenaza se materializó, la 
condena fue por el delito subsiguiente, como el caso del hombre que amenazó con golpear a una persona 
sin hogar si no le invitaba a una consumición en un bar, al no hacerlo le propinó una paliza (SAP 141/2009, 
13 abril). En relación a los delitos sexuales, el estudio refleja la escasa cuantía de condenas aporófobas 
de este tipo en las que las víctimas eran personas sin hogar, solo existiendo una en que una mujer fue 
agredida físicamente y violada por un hombre mientras permanecía en la calle. En ésta el sujeto se dirigió 
a ella como una indigente alcohólica y mostró un gran desprecio sin que esa motivación se reflejase en la 
sentencia (SAP 36/2017, de 19 de abril). En relación a los delitos contra la propiedad, lo normal serían las 
condenas por hurto, pues difícilmente estas personas disponen de efectivo o bienes que en total superen 
dicho valor, pero lo cierto es que son mínimas. Son más frecuentes las condenas existentes por robo con 
violencia o intimidación, normalmente en concurso con un delito contra la vida o integridad física: sujetos 
que atacaron a una persona que ejercía la mendicidad hasta provocarle la muerte con el ánimo de robarle 
(lo que es paradójico teniendo en cuenta la condición de la víctima): condena por un delito de asesinato y 
otro de robo sin establecer ninguna agravación (STS 870/2005, 11 de julio); tampoco se apreció en el caso 
del robo con lesiones a dos indigentes que dormían sobre un colchón y que fueron condenados por un 
delito de robo con violencia e intimidación (SAP 61/2013, 28 de mayo); la misma condena sin la agravante 
fue impuesta al grupo de menores de edad que acudieron a una zona donde sabía que habitaban varias 
personas sin hogar y les lanzaron piedras pateándole la espalda a una de ellos, ocasión que aprovecharon 
para robarle (SAP 148/2003, 18 de diciembre).
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cuestión de seguridad ciudadana, como un inconveniente para los demás ciuda-
danos, fomentando con ello la aporofobia (Mesa, 2019). La invisibilización en los 
medios de los pobres y sus problemáticas, su estigmatización a través de etiquetas 
como vagos o parásitos y la conversión en espectáculo de sus sufrimientos (Gar-
cía, 2020), tiene como resultado una animadversión hacia los pobres que se ha 
instalado en las instituciones y en la propia justicia.

3.2. La criminalización disimulada del sinhogarismo

La desintegración social que acompaña a la postmodernidad, junto al neoli-
beralismo y la globalización, han desembocado en un sentimiento de inseguridad 
que ha reestructurado el castigo, caracterizado ahora por la penalización de la 
precariedad, el aumento del punitivismo y el encarcelamiento masivo (García, 
2021). La falsa atribución de una mayor criminalidad a las personas sin hogar, 
como muchos otros estereotipos (suciedad, enfermedad, etc.) alimentan su cri-
minalización (Rankin, 2019) con el objetivo de crear espacios públicos higieniza-
dos en nombre de la seguridad (Killander, 2019). Leyes “anti-vagabundeo” que, 
buscando disminuir la visibilidad de estas personas, incrementan la discrecionali-
dad policial al tiempo que alimentan el racismo y la discriminación de sus agentes 
(Drucker, 2020). 

Así nuestra LO 4/2015, de 30 de marzo, de protección de la seguridad ciuda-
dana (de ahora en adelante LPSS) sanciona actos que visibilizan la pobreza en el 
espacio público. Como consecuencia, son consideradas infracciones graves, casti-
gadas con multa de 601 a 30.000 € (art. 39.1.a): la desobediencia o resistencia a la 
autoridad (art. 36.6), también cuando ésta requiera que se cese de ofrecer servi-
cios sexuales (art. 36.11) y el consumo o tenencia ilícita de drogas tóxicas en la vía 
pública (art. 36.16). De su parte, son consideradas infracciones leves y castigadas 
con multa de 100 a 600 € (art. 39.1): la falta de respeto y consideración a las FF y 
CC de Seguridad (art. 37.4), ejecutar actos de exhibición obscena (como fórmu-
la indirecta para castigar la prostitución), cuando no constituya infracción penal 
(art. 37.5), la ocupación de inmuebles, viviendas o edificios y de la vía pública 
(art. 37.7), la no obtención de documentación personal legalmente exigida (art. 
37.10), la pérdida del DNI tres veces en un año (art. 37.11), los daños o el deslu-
cimiento del mobiliario público (art. 37.13), y el consumo de alcohol en lugares 
públicos (art. 37.17). Ahora bien, son sobre todo las ordenanzas municipales, las 
que castigan múltiples conductas o situaciones que afectan a las personas sin ho-
gar, y que con el objetivo de invisibilizarlas las expulsa de determinados lugares 
neurálgicos de la ciudad (Olea & Fernández, 2018) 14.

14 Así, la Ordenanza municipal de 23 de diciembre de 2005, de medidas para fomentar y garantizar 
la convivencia ciudadana en el espacio público de Barcelona y la Ordenanza tipo de seguridad y convivencia 
ciudadana, elaborada por la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) en 2013, establecen 
como infracción satisfacer necesidades fisiológicas y el uso impropio de mobiliario urbano como dormir 
en espacios públicos no habilitados para este fin o lavarse y/o bañarse en fuentes públicas. Y siguiendo 
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De su parte, el Derecho penal también se encarniza con el pobre al tiempo 
que le deniega una respuesta igualitaria y no discriminante. Un Derecho penal 
aporófobo tanto por exceso como por defecto, pues sobre-criminaliza la pequeña de-
lincuencia (cometida principalmente por personas excluidas y que tiene un bajo 
impacto económico, personal y medioambiental), al tiempo que infra-criminaliza 
los grandes crímenes, que sufren principalmente esas mismas personas desfavore-
cidas (Pena, 2021). Es la bifurcación entre la aporofobia y la plutofilia (Terradillos, 
2020), entre el Derecho penal de los pobres (Derecho penal del enemigo) y el 
Derecho penal de los ricos (Derecho penal del enemigo). Una ¿sutil? división 
que se traduce en el castigo de ataques mínimos a la propiedad, como hurtos o 
defraudaciones, el top manta, con independencia del perjuicio o del beneficio, o 
la ocupación pacífica de bienes inmuebles que no son morada, mientras otorga 
un trato escandalosamente beneficioso a delitos que causan un grave daño social 
como los atentados medioambientales cometidos por entidades corporativas o las 
conductas de explotación humana producidas sobre los parias del sistema (Terra-
dillos, 2020). 

En definitiva, en el actual contexto los pobres acaban finalmente convertidos 
tanto en víctimarios como víctimas de un Derecho penal que les criminaliza con 
la misma intensidad con la que les desprotege. Mientras las personas sin hogar 
cargan con la criminalización de sus conductas de supervivencia, los muchos da-
ños que sufren reciben una atención inadecuada (Rankin, 2021). La exposición 
de las personas sin hogar a todo tipo de actos y agresiones no se contextualiza en 
el problema de la exclusión y la vulnerabilidad, aunque a veces adopten formas 
tan irracionales y crueles como quemarles mientras duermen. “Una especie de 
paradoja de que la hoguera es para la basura, la escoria, la impureza. Cremar a los 
vivos es declarar que ya estaban muertos” (Bustos, 2024, p. 186). Una instituciona-
lización –sin paliativos– del “apartheid” de los sintecho, que convierte en práctica-
mente impunes los medios utilizados por muy violentos que sean y que no es sino 
resultado de un sistema penal en esencia “clasista” (Pena, 2021).

3.3. Sistema penal aporófobo y barreras en el acceso a la justicia de las 
personas sin hogar

En el actual modelo gerencialista (o de política criminal gestionada como si 
fuera una empresa) 15, el sistema penal está dirigido a la prevención de riesgos y 

esta tendencia cada vez son más las ciudades españolas que incluyen en sus ordenanzas municipales 
disposiciones que castigan manifestaciones de extrema pobreza. Sirva como ejemplo, la Ordenanza de 
Convivencia de Alicante que desde marzo de 2022 castiga con multas de hasta 750 € las conductas de 
dormir, mendigar y ejercer la prostitución en la vía pública. 

15 La ideología gerencialista es el discurso que propugna la incorporación de conocimientos 
y métodos procedentes de las técnicas de dirección de las empresas privadas a la elaboración e 
implementación de las políticas públicas. Esto es, se incorporan los conocimientos y métodos empresariales 
a la planificación, organización, dirección, coordinación y control también de la política criminal. 
Promueve, por tanto, la asignación eficiente de los recursos del sistema penal, para obtener el mejor 
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guiado por indicadores medibles orientados a implementar una gobernanza glo-
bal de la seguridad (Paredes, 2021). Por modelos estadísticos, en lugar de clí-
nicos, consistentes en amplias bases de datos cuyos números, una vez cruzados, 
determinan los diferentes niveles de actuación criminal relacionados con uno o 
más rasgos grupales. Y ello con el objetivo tanto predecir la conducta criminal, 
pasada, presente o futura, como de administrar una solución político criminal 
(Harcourt, 2007). En este contexto, el infractor (actual o potencial) es percibi-
do como fuente de peligro, no por sus características individuales (que es en las 
que debería basarse el juicio de reprochabilidad), sino por la categoría social en 
la que es ubicado (Paredes, 2021). Por su pertenencia a una de las consideradas 
“clases estadísticamente peligrosas”, entre las que por supuesto se encuentran los 
pobres 16, con un resultado fácilmente predecible: la prioridad es identificar y con-
trolar a estas personas a través de una política criminal que por ello se muestra 
claramente selectiva y clasista (Paredes, 2021).

3.3.1.  Control policial y sobrevigilancia de los outsiders

La cadena aporófoba comienza (o continúa si el punto cero lo situamos en la 
aprobación de las leyes en las que basan su función) con las FF y CC de Seguridad, 
quienes son la habitual puerta de entrada en el sistema punitivo de estas personas 
(García, 2021). Las fuerzas policiales ejercen un poder fundamental en el proceso 
de selección de los outsiders (Ferreira, 2018) o outputs del sistema (Paredes, 2021). 
De quienes quedan fuera de la estructura social y sobre los que se concentra la so-
brecriminalización, por radicar en ellos (dicen los números) los mayores riesgos, 
reafirmando así los valores de la cultura mayoritaria (Becker, 2010). El empleo de 
técnicas de profiling de categorías de individuos peligrosos y de herramientas de 
evaluación de riesgos con base estadística privilegia, por tanto, el enfoque preemi-
nentemente policial en el control de estas personas (Paredes, 2021). 

La criminalización de la pobreza se traduce en su persecución “invisible” con 
un excesivo control policial, la elaboración de perfiles (Brandariz, 2014; García 
García et al 2021; Harcourt, 2007; Paredes, 2021) y la sobrevigilancia. El hosti-
gamiento a que les someten por delitos leves como hurtos 17 o por la comisión 

resultado posible. Esto es, se concentra en los medios, no en los fines. El sistema penal es visto como 
un instrumento para la gestión masiva de riesgos sociales, por lo que la política criminal se orienta a la 
prevención del mayor número posible de conductas potencialmente peligrosas (delictivas), lo que pasa por 
la identificación del mayor número posible de sujetos responsables de las mismas (Paredes, 2021).

16 Por razones puramente cuantitativas (a mayor número de pobres, mayor número de conductas 
desviadas), por sus patrones de vida (la falta de salubridad se traduce en enfermedades mentales, 
discapacidades, mayores necesidades materiales, etc.), el desajuste de la vida laboral (menos oportunidades 
laborales pueden conllevar más desviación social) y por razones morales (su forma de vida favorece la 
laxitud moral y con ello el incumplimiento de las normas) (Paredes, 2021).

17 En el análisis jurisprudencial llevado a cabo por García (2021), en el periodo 2015-2019 los 
delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico acumularon más de las ¾ partes de la delincuencia 
total. Concretamente, los hurtos se sitúan en el primer puesto en todos los años, con porcentajes que 
oscilan entre el 41% y el 46% del total de infracciones penales contra el patrimonio. Según el Balance de 
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de infracciones administrativas (prostitución 18, mendicidad, consumo de alcohol 
en lugares públicos etc.), suponen un acoso constante, trastornos, reubicación 
forzosa e interrogatorios que causan gran daño pero que no quedan registrados 
en ninguna parte, por lo que no pueden ser recurridos y permanecen “invisibles” 
a los ojos de la ley (Rankin, 2021). Y es que en la mayoría de las ocasiones no se 
registran las actuaciones con los sintecho, incluso si de ellas derivan cargos o cita-
ciones, por lo que no se pueden defender. 

3.3.2.  Sistema judicial y aporofobia

Indefensión que continúa ante los tribunales. La afirmación de que el Dere-
cho civil se dirige a los más ricos mientras el Derecho penal a los más pobres (Se-
rrano, 1995) tiene cada vez más sentido. El proceso penal y las decisiones jurisdic-
cionales también son valoradas por sus efectos (prevención de riesgos) de modo 
que las decisiones judiciales se basan en consideraciones sobre sus previsibles 
efectos frente a infractores actuales y potenciales (Paredes, 2021). Son por tanto 
frecuentes las acusaciones, con las correspondientes condenas, por conductas de 
supervivencia como ocupar un inmueble abandonado para escapar de la calle 19; 
beber alcohol 20 o prender fuego para calentarse 21 resistiéndose a la policía; o in-
tentar ganarse la vida vendiendo productos que todo el mundo saben que son 
falsos y ni los dueños de las marcas tienen interés en perseguirlos 22. 

Sea como fuere, la mejor muestra de ese Derecho penal de ricos vs Derecho 
penal de pobres son las acusaciones y condenas por los delitos patrimoniales en 
los que frecuentemente caen estas personas por su falta de recursos (Serrano, 

criminalidad del Ministerio del interior, el hurto también ha sido el delito más cometido en los últimos 5 
años: 700.453 (2019); 420. 950 (2020); 493.479 (2021); 642.579 (2022) y 663.370 (2023).

18 En relación a la prostitución, no son pocos los ayuntamientos que, amparados en la competencia 
municipal de policía local (concretamente en la relativa a la vigilancia de los espacios públicos), han dictado 
normas municipales que prohíben y sancionan conductas relacionadas con el trabajo sexual (ej. arts. 14 y 
15 de la Ordenanza Municipal para luchar contra la prostitución y la trata de con fines de explotación 
sexual de Sevilla), lo que conduce a que el objeto más frecuente de la actividad represiva de las policías 
locales sigan siendo las prostitutas, por ser quienes están de manera más estable presentes en el espacio 
público. Un castigo tan invisible como contundente de la prostitución que deja a muchas mujeres en 
situación de sinhogarismo completamente desprotegidas. El 7% de los recursos analizados por el Grupo de 
investigación Diversitas hacen referencia a mujeres que ejercen la prostitución. Luego si tenemos en cuenta 
que muchas mujeres de estas mujeres (sobre todo extranjeras en situación irregular) la ejercen como única 
fuente de ingresos que les evita dormir en la calle o en un albergue, la previsión del art. 36.11 LPSS o 
de las correspondientes ordenanzas municipales solo agrava más su situación obligándoles a ejercerla en 
condiciones de mayor clandestinidad (a la intemperie y sin protección alguna), donde su victimización 
aumenta exponencialmente.

19 Entre otras, SAP Tarragona 300/2016, del 23 de junio; SAP Barcelona 176/2017, del 6 de marzo; 
SAP Madrid 260/2016, del 17 de mayo.

20 SAP Alicante 398/2016, del 28 de octubre.
21 SAP Alicante 444/2017, del 30 de noviembre.
22 Entre otras muchas, SAP Málaga 322/2022, de 25 de octubre; SAP Santa Cruz de Tenerife 

15/2020, de 28 de enero; SAP Valencia 658/2019, de 16 de diciembre; SAP Segovia 208/2019, de 4 de 
noviembre; SAP Madrid 550/2019, de 24 de septiembre.
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2014). Difícilmente castigados (o con penas ridículas) pese a su gravedad cuando 
son cometidos por las clases más elevadas (sobre todo delitos socioeconómicos), 
suponen el encarcelamiento de los más pobres incluso en su forma más leve (hur-
to) 23. Muchas veces manifestación de los conocidos como delitos de “bagatela”, 
pero que suponen el ingreso en prisión sobre todo de mujeres. A ellas los tribuna-
les les imponen penas más altas que a los hombres, apreciando más agravantes y 
menos atenuantes (García, 2021).

Por tanto, no estamos descubriendo la pólvora al afirmar que cuanto menor 
es el poder económico mayor es la vulnerabilidad y por tanto también superiores 
las dificultades de acceder a la justicia (Sepúlveda, 2018). La extrema exclusión 
de las personas sin hogar provoca tal desigualdad en el terreno procesal que les 
impide ser beneficiarias materiales de las garantías y estándares propios del dere-
cho de defensa y del proceso debido. Esto es, el Derecho penal de la aporofobia 
se extiende también al tratamiento procesal del pobre, excluido o marginado de-
lincuente, como sujeto pasivo procesal (Ollé, 2022). 

Para empezar, el principio de igualdad brilla por su ausencia en procesos con 
un desequilibrio tan evidente de fuerzas entre las partes. Especialmente en los 
procesos más “aligerados” de garantías (juicios rápidos y por delitos leves), diri-
gidos contra las personas sin hogar por delitos de escasa relevancia, donde ni la 
práctica de la prueba ni el ejercicio de defensa alcanzan los estándares constitu-
cionalmente exigibles (Ollé 2022). Estos procedimientos, por su concentración y 
celeridad, dificultan la actividad probatoria y la defensa: por un lado, porque es 
ciertamente difícil que las personas sin hogar, que carecen inicialmente de cual-
quier asesoramiento, conozcan y acudan al juicio con todas las pruebas a su favor 
y/o que pueda acreditar su situación de exclusión para una condena más favo-
rable; y por otro lado, porque en los juicios por delitos leves no es preceptiva la 
asistencia de un abogado, por lo que la falta de asesoramiento puede cruzar todo 
el proceso (Ollé, 2022). 

De su parte, en lo que a la culpabilidad se refiere, la realidad práctica de-
muestra que el juez prescinde de valorar y conceder relevancia a las circunstan-
cias y a los condicionantes personales del sujeto que tiene delante: una persona 
sin hogar. Personas que seguramente no saben qué es el proceso penal, los inci-
dentes que pueden surgir, las medidas cautelares personas y reales que se pueden 
adoptar, los actos procesales que pueden surgir, y las consecuencias (positivas o 
negativas) que pueden producirse, especialmente cuando ellas son las encausa-

23 En el periodo habido entre 2015-2019 los condenados por delitos contra el patrimonio y el orden 
socioeconómico ocuparon el primer puesto: 33,58% en 2016; 34,74% en 2017; 35,05% en 2018 y 34,34% en 
2019 (García, 2021, p. 46). Concretamente, en lo que se refiere al hurto, los porcentajes son aún mayores, 
produciéndose un incremento en todos los años, con un mínimo del 45% en 2016 y un máximo de 
50,58% en 2019. Algunos ejemplos de condena: sustracción de dos botes de champú en un supermercado 
(SAP Madrid 743/2017, 24 de noviembre); de unos calzoncillos y una taza de plástico (SAP Tarragona 
329/2018, del 6 de julio); de una tableta de chocolate (SAP Madrid 192/2018, del 21 de septiembre) o de 
un loncheado de jamón (SAP Álava 259/2018, del 13 de agosto)
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das (Ollé, 2022). El resultado es fácil de imaginar: la mayoría acaban condenados 
y enviados a prisión.

3.3.2.  Cárceles y discriminación de los pobres

Si hay algo característico de un sistema penal aporofóbico no es solo el cas-
tigo del excluido sino lo fácil que hace su encarcelamiento, de modo que las pri-
siones se han convertido en enormes almacenes de pobres que, al tiempo que 
abandonan cualquier pretensión rehabilitadora, tiñen la ejecución penitenciaria 
de claros tintes discriminatorios. Las penas (sobre todo su ejecución) son tam-
bién entendidas como herramientas de prevención de riesgos penales, de modo 
que pasa a un segundo plano cualquier otra consideración (retribución, mereci-
miento, satisfacción de las víctimas, etc.) al tiempo que se acompañan de instru-
mentos de control post-penitenciario de los infractores (libertad vigilada, registro 
de delincuentes sexuales), para reducir aún más la probabilidad de reincidencia 
(Paredes, 2021). 

Esto es, se prioriza la función de incapacitación (neutralización de la peli-
grosidad) a través de penas muy elevadas incluso para delitos de media y baja gra-
vedad, de modo que encarcelar se convierte en sinónimo de excluir (García Do-
mínguez, 2021), trasladándose el problema al interior de las prisiones. La visión 
también gerencialista de la ejecución penal como control de la peligrosidad, tiene 
grandes efectos en materia de clasificación, permisos, tratamiento, etc. (Paredes, 
2021). Y ello por no hacer mención a la eterna amenaza de expulsión prevista en 
el art. 89 CP. Ejemplo palmario de esas políticas de crimmigration (Navarro, 2021), 
o políticas que fusionan el Derecho penal y el Derecho migratorio para el con-
trol de las fronteras y los flujos migratorios, este precepto prevé la expulsión del 
territorio español de todo extranjero condenado a penas de prisión superiores a 
un año. Expulsión que en la práctica solo se ejecuta sobre los inmigrantes irregu-
lares pobres, los “sin papeles”, “los desgraciados” 24. No sobre los extranjeros que 
mediante inversiones millonarias adquieren como contraprestación las “visas de 
oro” 25 (con posibilidad de acceder a la condición de residente de larga duración) 
con todo tipo de facilidades administrativas, económico-financieras, etc. 

Porque en la cárcel también hay discriminación por falta de recursos econó-
micos. Aparte de ver muy limitados sus derechos por ello (comunicaciones tele-
fónicas, permisos de salida, libertad condicional, etc.), los internos pobres son 
objeto de amenazas, coacciones, chantajes y extorsiones por parte de los presos 
que dirigen actividades delictivas en prisión (mercadeo de drogas, alcohol y otros 

24 Según las memorias de la FGE, en 2018 se expulsaron a 1635 personas por el art. 57.7 LExt y a 
2715 por el art. 89 CP; en 2019 fueron 1633 por el art. 57.7 LExt y 2861 por el art. 89 CP; en 2020 fueron 
1453 por el art. 57.7 LExt y 3427 por el 89 CP. En esos años apenas rondaron la cifra de 20 por año los 
ciudadanos comunitarios expulsados y nada se dice de los residentes legales. 

25 Previstos en los arts. 63 y ss de la Ley 14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores 
y de su internacionalización. 



Nieves Sanz Mulas

166

objetos prohibidos), de modo que caen fácilmente en este tipo de chantajes para 
obtener algún tipo de beneficio y, por ello, pueden acabar cometiendo ilícitos en 
prisión (ser correo de la droga, prestarse a cometer conductas que son infraccio-
nes disciplinarias o delito por dinero). En cualquier caso, y por supuesto, la cárcel 
no soluciona el problema del sinhogarismo de estas personas, sino que contribu-
ye a su mantenimiento, pues muchos no tienen donde ir cuando salen de prisión 
debido al desahucio y la desintegración familiar con la correspondiente ruptura 
de lazos familiares o conyugales (O’Sullivan Fernández, 2013). 

4. POR UN SISTEMA PENAL REALMENTE JUSTO CON LOS 
DESPOSEÍDOS

Por tanto, si queremos una solución legítima a un problema finalmente crea-
do entre todos, debe empezar por cesar la selectividad policial, judicial y peniten-
ciaria que contribuye a que estas personas sean fácilmente señaladas, perseguidas 
y encarceladas. El sistema clasista y racista en el que se sustenta la política criminal 
de nuestro tiempo es insostenible, al igual que inmoral su uso por determinadas 
vertientes políticas que empapan la realidad de “visiones extremadamente sesga-
das e ideologizadas acerca de la realidad social (y criminal)” (Paredes, 2021, p. 
141). De visiones regadas de prejuicios clasistas y racistas que desvían la atención 
policial y judicial hacia los más pobres y marginados, a los que se les culpa de to-
dos los males del sistema, al tiempo que giran la cara a la verdadera criminalidad.

El primer reto de la política criminal en el marco de un Estado social y de-
mocrático de Derecho es fijar el umbral mínimo de lo penalmente intolerable 
por debajo del cual la intervención penal no está legitimada. Y no lo está cuando 
proyecta su desmesurado poder punitivo al espacio de los excluidos (Terradillos, 
2021). Por ello el primer paso sería despenalizar –o al menos limitar claramente 
su alcance– las conductas que se imponen de forma sistemática sobre las personas 
sin hogar (ej. hurtos de escasa cantidad, top manta, ocupación de viviendas). O lo 
que es lo mismo, y en palabras de Terradillos (2021), “descriminalizar comporta-
mientos de autotutela frente a agresiones objetivas a derechos básicos, generados 
por la pobreza severa, la vulnerabilidad o la exclusión” (p. 24). 

Esto es, debemos retomar un Derecho penal mínimo y garantista que neutra-
lice la sobre-criminalización de la pobreza y luche contra los criterios judiciales 
estrictos y represivos. Proceso descriminalizador que necesariamente debe tener 
dos orientaciones: una, restringir la tipicidad a los comportamientos cuantitativa 
y cualitativamente más relevantes; y dos, adecuar las sanciones que, también en 
cantidad y calidad, han de tener como límite máximo el resultante de los juicios 
de antijuridicidad y de culpabilidad, corregido siempre a la baja cuando los crite-
rios preventivos así lo aconsejen (Terradillos, 2021). 
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Mientras el Derecho penal siga siendo injustamente aporófobo “habrá que 
articular mecanismos de compensación contra la injusticia a través de los diferen-
tes escalones de la teoría del delito y promover, desde la doctrina, la modificación 
del CP para descriminalizar la pobreza y proteger a los pobres” (Pena, 2021). De 
su parte, al Derecho procesal le corresponde brindar al excluido todas las garan-
tías propias de un Estado social y democrático de Derecho, adecuadas a su situa-
ción personal y social (Ollé, 2022). Esto es, se debe reforzar su tutela judicial a 
efectos de compensar las desventajas que les aleja del proceso penal, tanto en su 
condición de denunciantes como de acusados.

Como víctimas, es urgente combatir la infradenuncia en los delitos aporófo-
bos para que la respuesta penal sea eficaz y se pueda reparar el daño producido a 
estas personas (García, 2020). Una fórmula para su mejor tutela sería permitir la 
personación de colectivos (asociaciones gremiales o sindicales, organizaciones de 
consumidores, etc.) como partes acusadoras en apoyo de la víctima indefensa (Te-
rradillos, 2022). De su parte, como acusados, mejorar su derecho a una defensa 
“de calidad” (no basta con la mera asignación aleatoria de un abogado de oficio) 
sin duda contribuirá a la obtención de una mayor justicia social (Ciguela, 2019) 
en un procedimiento claramente desequilibrado desde un inicio. 

Se deben por ello también afinar las garantías del indigente acusado para 
que la prueba se practique en las condiciones propias del debido proceso, lo que 
puede verse obstaculizado cuando encausados y testigos no dominan el lenguaje 
jurídico. Testigos también pobres, excluidos o marginados, por el temor que la 
situación les genera, pueden ofrecer un comportamiento equívoco ante el juez, lo 
que obliga a éste a valorar la prueba asumiendo todas estas circunstancias y con-
dicionantes y contando, en su caso, con intérpretes solventes (Terradillos, 2022). 
Intérpretes, especialmente necesarios en los procedimientos de extradición pasi-
va y en los que se ejecuta una orden europea de detención y entrega (Ollé, 2022).

También hay que estar especialmente cautelosos con respecto a la resolución 
de este tipo de procesos mediante conformidad con la acusación del fiscal. Este 
procedimiento predetermina las condenas a partir de las solas aportaciones de la 
instrucción, o incluso, del atestado (Andrés, 2018), respondiendo a una lógica de 
transacción desigual que limita gravemente las posibilidades de tutela judicial de 
las personas en situación más desfavorable. Para que la conformidad tenga vali-
dez, el acusado debe comprender y entender los términos y las consecuencias de 
la misma, lo que no siempre es así. Por ejemplo, la conformidad será imposible si 
se le exige como condición indispensable el pago total o parcial de la responsabi-
lidad civil o un compromiso futuro de pago (Ollé, 2022). 

De su parte y a la hora de fijar la condena, el art. 66.1.6ª CP impone a los 
jueces tener en cuenta “las circunstancias personales del delincuente y a la mayor 
o menor gravedad del hecho”. En consecuencia, la decisión judicial de ninguna 
forma puede prescindir de valorar todos los elementos concurrentes, pues este 
precepto claramente obliga a valorar las circunstancias personales del delincuen-
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te y la mayor o menor gravedad del hecho. Porque la proporcionalidad no debe 
existir solo entre la pena y le hecho cometido, sino también entre la pena y la 
culpabilidad (Ollé, 2022). Con esta lógica, es absolutamente contrario al art. 24 
CE la “prueba diabólica” sobre las extraordinarias condiciones de vulnerabilidad 
y exclusión social del enjuiciado que requieren los tribunales para valorar su inci-
dencia en la culpabilidad (ej., apreciación de la alteración a la percepción como 
atenuante analógica del 21.7º) y en la antijuridicidad (ej. concurrencia de un es-
tado de necesidad) lo que se conforma como un grave obstáculo para apreciar la 
concurrencia de atenuantes o eximentes de la responsabilidad (Terradillos, 2022; 
Pérez Cepeda, 2022; Ollé, 2022; Gil, 2022). En cualquier caso, los tribunales tam-
bién pueden acudir a la vía del indulto (art. 4.3. CP) cuando “existan razones de 
justicia, equidad o utilidad pública” (art. 11). Un perdón de la condena, no del 
delito, que supone la renuncia al ejercicio del poder punitivo del Estado, al que se 
acudirá en proporción inversa a la permeabilidad que muestre la teoría del delito 
a las situaciones de exclusión económica o pobreza y la justicia realmente justa 
mostrada por las leyes (Pérez Cepeda, 2022)

Finalmente, dentro del “almacén de residuos sociales” en que se han con-
vertido las cárceles, caracterizadas por la pobreza y el olvido 26, y a efectos de 
evitar la revictimización de los más pobres, Fernández García (2022) propone: 
incluir la igualdad de trato también ante la carencia o escasez de recursos eco-
nómicos (art. 3 LOGP); incluir como falta muy grave “amenazar, coaccionar, 
chantajear o extorsionar a internos que carecen o disponen de escasos recursos 
económicos por razones de aporofobia o de exclusión social” (art. 108.c) RP); 
que la Administración asuma el pago de las tasas de matrículas y materiales edu-
cativos necesarios (art. 56 LOGP), de los costes de traslado para el disfrute de 
los permisos (art. 41.8 RP) y de las llamadas telefónicas (art. 47.4 RP); priorizar 
a estos internos con cargas familiares a la hora de acceder a puestos de trabajo 
remunerados (art. 3.2 RD 782/2001); que la situación de pobreza no sea por sí 
misma motivo de denegación de la suspensión del resto de la pena y la conce-
sión de la libertad condicional (art. 90.1 CP). En lo que a los presos en situación 
migratoria irregular se refiere, el criterio de extranjería no debería ser tampoco 
una variable de riesgo que, en sí misma, condicione la otorgación de permisos. 
Afirmación que llevaría también a eliminar la especificación que impide los per-
misos si el penado extranjero no está documentado o tiene resolución adminis-
trativa o judicial de expulsión 27.

26 Las mujeres encarceladas que han sido entrevistadas por el Grupo de investigación Diversitas 
perciben el entorno penitenciario como un lugar de deshumanización caracterizado por el abandono. 
Un no-lugar donde la falta de apoyo psicológico y emocional perpetúa su ya deteriorada salud mental, 
al tiempo que refuerza su exclusión del sistema de apoyo social. Concretamente, las presas víctimas de 
violencia de género enfrentan un sistema penal judicial que no responde adecuadamente a sus necesidades 
de protección. La falta de acción efectiva y la impunidad de los agresores refuerzan su percepción de 
desprotección y desesperanza. 

27 Instrucción 1/2012, de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias de 2 de abril.
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Que la cárcel no sirva para reproducir la desigualdad extramuros es lo mí-
nimo que deberíamos empezar por garantizar, al tiempo que nos alejamos pau-
latinamente de un Derecho penal antipático y enemigo con los outsiders. De una 
justicia penal discriminatoria y disfuncional, que no resuelve absolutamente nada 
y solo pone las cosas peor: el que era pobre lo será aún más cuando salga de la 
cárcel y el techo, si es que lo tenía, seguramente no lo estará esperando. Seguir 
ignorando que no todos somos iguales y que, por tanto, no tenemos las mismas 
oportunidades, no solo daña la esencia del Estado social de Derecho sino el más 
mínimo sentido común. La justicia solo es justa cuando pone en el epicentro a la 
persona con todas sus particularidades. Y no hay mejor fórmula que empatizar 
poniéndose en el lugar del otro asumiendo así nuestra propia fragilidad. Pasar 
de estar “dentro” a encontrarte “fuera” nunca depende solo de nosotros mismos, 
y el tránsito puede darse con la misma facilidad con la que una terrible tormenta 
acaba con la vida y los sueños de muchas personas.
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